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C I R C U L A R E S 
E l Subsidio Pro Combatientes lo 

ha creado el Estado Españo l para 
atender a las familias de quellos que 
luchando en los frentes, se juegan la 
vida por la sa lvación de E s p a ñ a y 
que no tienen otro medio de soste
nerla que su jornal , nunca para sa
tisfacer apetitos y dar lugar a que 
haya quien invente causas para que 
también le llegue su parte. Esta cir
cular me la obliga a publicar quien 
pone de manifiesto su falta de patrio
tismo y pocos deseos de contribuir 
al triunfo de la nueva E s p a ñ a y que 
como avaro del dinero, acuden p i 
diendo lo que no deben. 

Los Sres. Alcaldes sólo deben ad-
^ t i r las peticiones de los verdade-
ros necesitados, de aquellos que no 
1° sean, de ninguna nianera, y para 
Sli castigo pongan en púb l i co la fal-
^ de amor a España , que demues-
h"an pidiendo lo que no necesitan. 

León, 26 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
* 

Los momentos que se viven son de 
Jos que requieren un dolor por lo 
^alo del pasado y un propósi to de 

la enmienda para el futuro, es decir, 
una t r ans fo rmac ión de la vida c iu
dadana, unido esto a las impresio
nes recogidas en mis frecuentes re
querimientos y consejos, esto con 
sus vecinos voy a dirigirme en esta 
circular a los Ayuntamientos, P á r r o 
cos, catól icos y habitantes en gene
ral, con estos siguientes requerimien
tos y consejos, esperando los segui
rán con tanta rapidez y celo que al 
seguir mis visitas iré teniendo la sa
tisfacción de que la provincia de 
León ha sentido la nueva E s p a ñ a y 
se transforma en su interior y exte
rior, sirviendo de ejemplo: 

Primero.—Que la vida moral de 
la familia, sea la verdaderamente 
cristiana, cumpl i éndose los Manda
mientos, por aquellos que por las sa
tán icas predicaciones, a ellos hayan 
faltado, casándose los no casados, 
bau t i zándose l o s n o bautizados; 
p rac t íquense las enseñanzas mora
les, cristianas y pat r ió t icas ; a esta 
tarea se ded ica rán : Alcaldes, P á r r o 
cos Maestros y Asociaciones ca tó
licas. 

Segundo.—La higiene del interior 
de las casas, de las personas, debe ser 
completa, no impl ica el trabajo ni la 
modestia de ellas para que su inte
rior sea l impio , el cuidado en la per
sona, es la mitad para que la salud 
sea mejor, y mayor la aptitud para 
el trabajo; después de éste, lávense y 
hagan que sus hijos vayan, en lo que 
quepa, l impios; los Maestros cuida
rán de que en las escuelas se predi
que ésto, y por las. autoridades se or
ganicen premios al que vaya mejor. 

Por ú l t imo, hacer que el aspecto 
de los pueblos, sea alegre, pues así, 
la vida de sus vecinos será m á s ale
gre, pintar de blanco las fachadas, 
quitarles ese aspecto gris, t r is tón del 
adobe, mejorar poco a poco vuestras 

calles, que éstas dejen de ser bar r i 
zales para que la vida exterior sea la 
de pueblos civil izados y l impios, que 
si alguien los visita salga con l a 
impres ión agradable de que no sólo 
se trabaja, sino que todos se cuidan 
del bien parecer; asi se elevan los 
pueblos en el concepto mundial , no 
sólo de pan vive el hombre. 

Excuso decirles lo que recomiendo 
a todos, autoridades y vecinos, que 
esto que intereso sea un hecho. 

León, 27 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Car los R o d r í g u e z de R i v e r a 
o 

' ' ' • O -.O •' ' ' ' 

Son numerosos los patronos de 
esta provincia que olvidando la i m 
portancia de las leyes que regulan 
los seguros sociales obligatorios pro
tectoras de humildes familias obre
ras, tratan de eludir su observancia 
dejando de inscr ibir a sus asalaria
dos y de ingresar sus cuotas, presen
tando siempre resistencia pasiva al 
cumplimiento d é l o s deberes patro
nales. Esta actitud constituye una 
verdadera desobediencia a las fre
cuentes disposiciones dictadas acer
ca de la materia y debe considerarse 
a d e m á s como falta de patriotismo y 
como negativa a colaborar en el en
grandecimiento de España , por lo 
que debo advertir a todos los patro
nos, así como a las Corporaciones 
oficiales que tengan asalariados a su 
servicio, que se i m p o n d r á n las m á s 
severas sanciones a quienes dejen de 
cumpl i r los deberés que les impone 
el régimen obligatorio de retiros, el 
Seguro de Maternidad y el de A c c i 
dentes del Trabajo, pues ahora m á s 
que nunca se exigirá la puntual ob
servancia de las leyes protectoras de 
los humildes. 

León, 27 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Car/os Rodriguéz de Rivera 



Diputación wmmi de León 

CÉDULAS P E R S O N A L E S 

C I R C U L A R E S 

Terminada la tirada de hojas de
claratorias para la fo rmac ión del 
p a d r ó n de cédu las personales del 
a ñ o corriente de 1937, se hace saber 
a los Ayuntamientos de la provin
cia, que pueden designar persona 
que debidamente autorizada se pre
sente en el Negociado . correspon
diente a recogerlas, con el fin de 
proceder a la confección del mismo 
lo m á s r á p i d a m e n t e posible. 

A l propio tiempo intereso de los 
señores Alcaldes y Secretarios ten
gan presente lo que respecto a ocul
taciones determina el n ú m e r o 56 de 
la Ins t rucc ión de 4 de Noviembre de 
1925, para no incurr i r en la penali
dad que establece el a r t í cu lo 58 de 
la citada Ins t rucc ión , como com
prendidos en el n ú m e r o sépt imo del 
citado a r t í cu lo 56. 

León, 24 de Febrero de 1937 — E l 
Presidente, Enr ique G. Luaces. 

Es tán sujetos al pago del impuesto 
de cédulas personales, según el apar
tado A del a r t í cu lo 226 del Estatuto 
provincia l , todos los españoles y 
extranjeros de ambos sexos mayores 
de 14 años, domici l iados en la Pe
n ínsu l a , incurriendo en la penali
dad que establece el a r t í cu lo 58 de 
la Ins t rucc ión de 4 de Noviembre de 
1925, los cabezas de famil ia que al 
llenar la hoja declaratoria dejaren de 
i n c l u i r en la misma a hijos, parientes 
o sirvientes que vivan en su compa
ñ ía y sean mayores de 14 años . 

Y teniendo conocimiento esta Pre
sidencia que son numerosos los con
tribuyentes que omiten en la hoja 
declaratoria a individuos de su fa
m i l i a que por su edad deben figurar 
en la misma, por la presente se hace 
saber que se h a r á n las investigacio
nes necesarias para que tal oculta
c ión desaparezca y se exigirá con 
todo rigor las sanciones en que incu
rran los contraventores. 

León, 24 de Febrero de 1937.-E1 
Presidente, Enrique G. Luaces. 
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iMnisíración de jnstitia 
Juzgado de instrucción 

de Valencia de Don Juan 
pon Pablo García Garrido, Juez mu

nicipal en funciones de Instruc-
ción, de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
por el presente y en vir tud,de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 8 
del año actual que sigo por daños , 
se cita y l lama a Pedro Pérez, natu
ral de Nava de los Oteros, cuyas de-
jnás circunstancias se ignoran, a fin 
de que en el t é r m i n o de cinco d ías 
comparezca en este Juzgado a fin de 
ser oído en el sumario referido. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía Jud i c i a l 
procedan a la busca y captura de 
dicho sujeto y caso de ser habido, 
lo pongan a mi disposic ión en el De
pósito munic ipa l de esta v i l l a . 

Dado en Valencia de Don Juan 
a veintitrés de Febrero de m i l nove
cientos treinta y siete.—Pablo Gar
cía.—El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , ac 

cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l l a 

ma y emplaza, por t é r m i n o de diez 
días de comparecencia ante este Juz
gado a fin de ser reconocidos sobre 
las lesiones sufridas, por los Médicos 
Forenses de este Juzgado, a los lesio
nados José Urbano Rodríguez, que 
marchó hacia Portugal; E m i l i o Ló
pez Gómez, Norberto Vicente López 
J' Domingo Antonio Pérez que mar
charon hacia el Sanatorio, María 
freces que se supone m a r c h ó hacia 
^ürtis y Carmen Ortiz que igualmen-
*e se supone m a r c h ó al Ferrol y 
Cuyos actuales paraderos se ignoran, 
a fin de ser reconocidas sobre su sa-
^dad por los Médicos de este Juzga-
0; bajo los apercibimientos legales, 

f̂ es asi está acordado con esta fecha 
en el sumari9 n-0 109 de 1936' sobre 

^rtes y otros por choque de trenes 
^ el túnel de las Fragas en el mes 
e Junio ú l t imo. 
uado en Ponferrada a diecisiete de 
"fero de m i l novecientos treinta y 

. e- Jul io Fe rnández . — E l Secreta-
l0'Jülio Fuertes. 

Juzgado municipal dé Villacé ño r don José Domínguez Martínez, 
Don Camilo Guerrero Ureña, Secre- Juez munic ipal suplente de este dis-

tario del Juzgado munic ipal de trito, habiendo visto los presentes 
Vil lacé. autos de ju ic io verbal c iv i l seguidos 
Certifico: Que en el ju ic io verbal I por demanda de D. Juan García Do-

c i v i l celebrado rn este Juzgado a j mínguez , mayor de edad, propieta-
instancia de D. Nicomedes Redondo, | rio y vecino de Veguellina de O r b i -
contra D. Matías Mart ínez Gómez, 
vecino de Combarros, sobre pago de 
128 pesetas, recayó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«Sentencia .—En Villacé a treinta 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y siete, visto por D. Nicesio Cubil las 
Cubil las , Juez suplente en funcio
nes de este distrito las anteriores d i 
ligencias de juicio verbal c iv i l se
guido ante este Juzgado por D. N i 
comedes Redondo de la Fuente, ma
yor de edad, casado, labrador y ve
cino de esta v i l la , contra el vecino 
de Combarros, D . Matías Mart ínez 
Gómez, t a m b i é n mayor de edad, en 
r ec l amac ión de ciento veintiocho 
pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que de
bo de declarar y declaro litigante 
rebelde al demandado D. Matías 
Mart ínez Gómez, vecino de Comba

go, contra D. Casimiro Domínguez 
Vega, t a m b i é n mayor de edad, casa
do, labrador, de la misma vecindad, 
que se halla en rebeldía , sobre pago 
de ciento ochenta pesetas, y 

Fal lo : Que declarando confeso al 
demandado D. Casimiro D o m í n 
guez Vega, debo condenarle y le 
condeno a que pague al actor don 
Juan García Domínguez , la cantidad 
de ciento ochenta pesetas, imponien
do a dicho demandado las costas de 
este ju ic io . 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Do
mínguez .—Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. Casimiro 
Domínguez Vega, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
fines procedentes. 

Dado en Vil larejo de Ofbigo a 
rros, el cual se le condena al pago ¡ quince de Febrero de m i l novecien-
de las ciento veintiocho pesetas que ! tos treinta y siete.—El Juez mun ic i -
se le reclaman y a todas las costas y pal suplente, José Domínguez .—Por 
gastos del ju ic io y que se originen ^ su mandato, Paul ino Villares, 
hasta su t e r m i n a c i ó n completa tam- i N ú m . 74.—11,75 pts. 
pronto esta sentencia sea firme. 

Así, por esta mi sentencia, definí- i Requisitorias 
tivamente juzgando lo pronuncio, \ Por la presente cito, l lamo y em-
mando y f i rmo.—Rubricado.» i plazo a César Alvarez Marcos, hijo 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE- i de Avel ino y María, natural de Man-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 1 si l la de las Muías, Ayuntamiento de 
que sirva de notificación al deman- ¡ Mansi l la de las Muías, perteneciente 
dado rebelde, expido la presente en | como recluta del reemplazo del936al 
Villacé a seis de Febrero de m i l no- \ Regimiento de Infanter ía Zaragoza 
vecientos treinta y siete. - Camilo | n ú m e r o 30, para que en un plazo de 
Guerrero.—V.0 B.0: E l Juez, Nicasio quince días, a contar d é l a pub í i ca -
Cubil las . 

N ú m . 68.-11,75 ptas. 

Juzgado municipal de Villarejo de 
Orbigo 

Don José Domínguez Mai t ínez , Juez 
munic ipa l suplente de Vil larejo 
de Orbigo. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia. —En Vil larejo de Or
bigo a diez y nueve de Diciembre de 
mil novecientos treinta y seis, el se-

| c ión de esta requisitoria en el BOLE-
í TÍN OFICIAL de la provincia, haga su 
¡presen tac ión en el Cuartel de San 
I Franscisco (Orense), s ignif icándole 
¡ que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar.. 

Orense. 20 de Febrero de 1937.—El 
Teniente Juez instructor, Ben jamín 
Hermida Talvada. 

o 
0 0 

Guerrero Vega, Victoriano, de vein
tiocho años de edad, hijo de Benito 
y Angela soltero, jornalero, natural 
y domici l iado ú l t i m a m e n t e en Sau
cedo, procesado en causa n ú m . 109 
de 1935, por lesiones^ c o m p a r e c e r á 



ante este Juzgado, en t é r m i n o úe diez 
días a constituir en pris ión, que le 
ha sido decretada por consecuencia 
de dicha causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
a que hujiiere lugar en derecho. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
veinticuatro de Febrero de m i l no
vecientos treinta y siete.—El Juez, D i -
mas Pérez.—El Secretario, Avel ino 
F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Carballo Alonso Amadeo, hijo de 
Manuel y F lor inda , natural de Lan-
gre, Ayuntamiento de Berlanga, 

.(León), de estado soltero, profesión 
jornalero, de 21 años de edad y cu
yas señas personales son; estatura 
1,660 metros, pelo cas taño , cejas y 
ojos al pelo, nariz afilada, barba po
ca, boca grande, color rubio, frente 
espaciosa, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Langre. y sujeto a expediente por 
haber faltado a concen t rac ión com
parecerá dentro del t é rmino de trein
ta d ías en Astorga, cuartel de Santo-
cildes, anie el Juez instructor don 
José Romero Momoret, Capi tán de 
Infanter ía con destino en el Regi
miento de Burgos n ú m . 31, de guar
n ic ión en Astorga, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Astorga, 24 de Febrero de 1937.— 
E l Juez instructor, José Romero. 

• « 
Por la presente cito, l lamo y em

plazo a Domingo Prieto Pérez, hijo 
de Anselmo y Pascuala, natural de 
Combarros, Ayuntamiento de Bra
zuelo (León), recluta del reemplazo 
de 1936 y perteneciente al Regimien
to de Infanter ía Zaragoza n ú m . 30, 
para que haga su presentac ión ante 
el Sr. Juez instructor Alférez de In
fanter ía D. Manuel Nogales, en este 
cuartel de San Francisco, Orense, 
s ignif icándole que de no comparecer 
en el t é r m i n o de quince d ías , a con
tar de la publ icac ión de esta requisi
toria en este BOLETÍN, l e ' p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Orense, 21 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, Manuel 
Nogales. 

o 
o o 

Por la presente cito, l lamo y em
plazo a Aniceto García Ruiz, hijo de 
Pedro y Dorotea, natural de Quinta
na de Rueda, Ayuntamiento de V a l -
depolo, recluta del reemplazo de 1936 

y perteneciente al Regimiento de In
fantería Zaragoza n ú m . 30, para que 
en ün plazo de quince días, a contar 
de la pub l i cac ión de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL, haga su pre
sen tac ión en este cuarteldeSanFran
cisco, Orense, s ignif icándole que de 
no comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Orense, 23 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, Manuel 
Nogales. 

o 
o o 

Por la presente cito, l lamo y em
plazo a Daniel Criado Fe rnández , 
hijo de Daniel y E m i l i a , natural de 
E l Ganso, Ayuntamiento de Brazue
lo (León), recluta del reemplazo de 
1936 y perteneciente al Regimiento 
de Infanter ía Zaragoza n ú m . 30, para 
que en un plazo de quince días, a 
contar de la pub l icac ión de esta re
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL, ha
ga su presentac ión ante el Alférez 
Juez instructor D. Manuel Nogales, 
en este cuartel de San Francisco, 
Orense, s ignif icándole que de no 
comparecer le p a r a r á el perjuicio a 
que hnbiere lugar. 

Orense, 21 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez instructor, Manuel 
Nogales. 

o 
o o 

Canal Rub ín Orencio, hijo de R i 
cardo y de Máxima, artillero del 
reemplazo de 1935, con destino en 
el 16 Regimiento de Arti l lería Ligera, 
segundo grupo, natural de Pesquera, 
avecindado en Pesquera, Juzgado 
de 1.a Instancia de Riaño, provin
cia de León, nac ió el 23 de Junio 
de 1914, de oficio mús ico , estado sol
tero, estatura 1,645 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
recta, barba poca, boca regular, aire 
marcial , señas particulares ninguna, 
acusado por falta de deserción, com
parece rá en el t é r m i n o de 30 días 
ante el Sr. Juez mil i tar de la plaza 
de Santiago, Alférez D. Victoriano 
Soto Otero, bajo apercibimiento de 
que si no se presentase, será decla
rado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio 
a que haya lugar con arreglo a 
la Ley. 

Santiago, 22 de Febrero de 1937.— 
E l Alférez Juez Instructor, Victor ia
no Soto. 

o 
o o 

López López Angel, hijo de José y 
de Mar ía , natural de Espanil lo, 
Ayuntamiento de Arganza (León) de 

estado casado, profesión minero, ^ 
veintiséis años de edad y cuyas se 
ñas personales se ignoran, doinic; 
l iado ú l t i m a m e n t e en Espanil |0 y 
sujeto a expediente por el delito cle 
deserción, c o m p a r e c e r á dentro c|ei 
t é rmino de treinta d ías en Astorga 
Cuartel de Sanlocildes, ante el J a^ 
Instructor D. José Romero Moroset 
Capi tán de Infanter ía con destino 
en el Regimiento de Burgos núme
ro 31, de guarn ic ión en Astorga, balo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

Astorga, a 22 de Febrero de 1937.^ 
E l Juez Instructor, José Romero. 

F e r n á n d e z López, José , natural de 
Balouta, C a n d í n (León), artillero se
gundo con destino en el ̂ Regimien
to de Artil lería Ligera, 2.° grupo, en 
Santiago, perteneciente al reemplazo 
de 1935, soltero, de 1,680 metros, 
pelo y cejas negros, ojos claros, na
riz regular, barba- naciente, boca re
gular, color bueno, frente regular, 
aire bueno, acusado por falta de de
serción, comparece rá en el termino 
de 30 días ante el Sr. Juez militar (Je 
la plaza de Santiago, Alférez de Ar
til lería D . Victoriano Soto Otero, 
bajo apercibimiento que si no se 
presentase, será declarado rebelde, 
p a r á n d o l e el perjuicio a que haya 
lugar. 

Santiago, 23 de Febrero de 1937.-
E l Alférez Juez Instructor, Victoria
no Soto. 

* » WM 

Por la presente cito, l lamo y em
plazo a Santos Arias Fe rnández , hijp 
de>Lorenzo y Magdalena, natural de 
Víllameji l , recluta de 1936, pertene-
cíenle al Regimiento de Infantería 
Zaragoza n ú m . 30, para que en el 
plazo de quince días, a contar de la 
pub l i cac ión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL, haga su presen
tac ión ante el Alférez Juez instructor 
D. Manuel Nogales, en el cuartel de 
San Francisco, Orense, significándo
le que de no comparecer le parara e 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Orense, 21 de Febrero de IQS?--' 
E l Alférez Juez instructor, Manuei 
Nogales. 

Imp. de la 
L E O N 

Diputac ión 
1937 

pro I 


